
 

Lima, 5 de marzo de 2023 

PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

RESOLUCIÓN 
VICEMINISTERIAL 

N° 000069-2023-VMPCIC/MC 
3.3.2023 

DESCARGAR 
 

DECLARAN 
PATRIMONIO 

CULTURAL DE LA 
NACIÓN AL SITIO 
ARQUEOLÓGICO 
“CHAUPIYACU”, 
UBICADO EN EL 

DISTRITO DE 
MONZÓN, 

PROVINCIA DE 
HUAMALÍES, 

DEPARTAMENTO 
DE HUÁNUCO 

 
 
 
 

MINISTERIO DE 
CULTURA 

Se declara Patrimonio Cultural de la Nación al Sitio Arqueológico “Chaupiyacu”, ubicado 
en el distrito de Monzón, provincia de Huamalíes, departamento de Huánuco: 
Departamento Huánuco. 
 

 
  

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 216-2023-MTC/01.02 

2.3.2023 
DESCARGAR 

 

APRUEBAN 
EJECUCIÓN DE 

EXPROPIACIÓN DE 
ÁREA DE 

INMUEBLE 
AFECTADO POR LA 
OBRA: “TRAMO N° 2 

DEL CORREDOR 
VIAL 

INTEROCEÁNICO 
SUR, PERÚ BRASIL 

(URCOS – 
INAMBARI)” Y EL 

VALOR DE LA 
TASACIÓN 

 
 
 
 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Se aprueba la ejecución de la expropiación del área de un (01) inmueble afectado por la 
Obra: “Tramo N° 2 del Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú Brasil (Urcos – Inambari)” y 
el valor de la Tasación del mismo, ascendente a S/ 35 524,85 (TREINTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS VEINTICUATRO CON 85/100 SOLES) correspondiente al código T2A-
YAN-007, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la Resolución 
Ministerial. 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/declaran-patrimonio-cultural-de-la-nacion-al-sitio-arqueolog-resolucion-vice-ministerial-n-000069-2023-vmpcicmc-2157233-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-ejecucion-de-expropiacion-de-area-de-inmueble-afect-resolucion-ministerial-n-216-2023-mtc0102-2157021-1/


RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 217-2023-MTC/01.02 

2.3.2023 
DESCARGAR 

 

APRUEBAN 
EJECUCIÓN DE 

EXPROPIACIÓN DE 
ÁREA DE 

INMUEBLE 
AFECTADO POR LA 
EJECUCIÓN DE LA 
OBRA: “RED VIAL 

N° 6: TRAMO 
PUENTE 

PUCUSANA - 
CERRO AZUL - ICA, 
DE LA CARRETERA 

PANAMERICANA 
SUR”, Y EL VALOR 
DE LA TASACIÓN 

 
 
 
 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Se aprueba la ejecución de la expropiación del área del inmueble afectado por la ejecución 
de la obra: “Red Vial N° 6: Tramo Puente Pucusana - Cerro Azul - Ica, de la Carretera 
Panamericana Sur”, y, el valor de la Tasación, ascendente a la suma de S/ 111 220,72 
(CIENTO ONCE MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 72/100 SOLES) correspondiente al 
área del inmueble con código PCRV6- ST03-SAL-004, conforme se detalla en el Anexo 
que forma parte integrante de la Resolución Ministerial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-ejecucion-de-expropiacion-de-area-de-inmueble-afect-resolucion-ministerial-n-217-2023-mtc0102-2157007-1/

